
 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA DE CERTIFICADOS DE LA ACTIVIDAD 

DOCENTE 

ACTA SESIÓN Nº 10 

  

 

DATOS DE LA REUNIÓN 

 
Sesión nº: 10 
Fecha: 21 de julio de 2020 

Lugar: SALA VIRTUAL (meet.google.com/kzn-dwmj-hbn) 
Hora: 12 h 

 

ASISTENTES 

 

Miembros de la Comisión: 
 

Dñª. María Magdalena Martínez Cañamero  
Dñª. María Dolores Casas Planes 
D. Juan C. Castillo Armenteros  

Dña. Mª Luisa Fernández de Córdova 
Fco. Antonio Corpas Iglesias  

 
D. Mariano Castro Valdivia.  

D. Juan M. Cano Martínez. (Excusa su asistencia) 
D. Diego López talavera 
Dñª. Esther Megía Serrano  

Dª. Kaoutar Errahmani (Excusa su asistencia) 
 

D. Alfonso Cruz Lendínez (Presidente) 
Dñª. Carmen Martínez García (Secretaria)  

 

ORDEN DEL DÍA 
  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Informes del presidente. 
3. Análisis y aprobación, si procede, de los informes de evaluación de la 2ª 

convocatoria Docentia del curso 2019-2020. 
4. Ruegos y preguntas. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 

1. Se aprobaron las dos actas pendientes por asentimiento.  
2. Informar que se recibió en estado de alarma el informe provisional de la DEVA 

sobre la fase de implantación del modelo de evaluación por parte de la DEVA. 
Se comunicó que se le daría respuesta en el siguiente informe de seguimiento, 
comunicando entonces la DEVA (17 de junio 2020) que el informe provisional 

emitido en su día por la Comisión, se convierte por tanto en final y que una vez 
sea aprobado por la Comisión nos lo enviarán y se publicará, estamos a la 

espera. Interviene Dña. Esther Megía para indicar que se recibirá en breve ya 
que la Comisión se reúne la próxima semana. 

http://meet.google.com/kzn-dwmj-hbn


 

3. El presidente ceda la palabra a la secretaria que informa que en esta II 
convocatoria se han recibido un total de 27 solicitudes, se han admitido 25 por 

que el profesorado no contaba con dos años de encuestas o que la profesora en 
cuestión no imparte docencia en cursos anteriores y no aporta información, 
repartidas por ramas: 

 
          - Sociales y jurídicas: 10 

          - Humanidades: 6 
 - Salud: 2 que se han desestimado pro no cumplir con los requisitos 
 - Ciencias: 3 

 - Ingeniería y arquitectura: 6 
 

Se han detectado algunos errores en la carga de documentación en la herramienta y 
se ha solicitado la información al profesorado, también se ha abierto una carpeta en 
DRIVE a los evaluadores con documentación adicional que no ha sido posible subir a 

la plataforma. 
 

Por último, indicar algunas incidencias surgidas en la convocatoria:  
 

El profesor Gómez-Ariza, adjunta declaraciones firmadas de alguna documentación que 
el propio Centro indica que no le ha enviado a tiempo, por lo que se deberían tener en 
cuenta, ya que sino estaríamos perjudicándolo. 

 
Hay otra solicitud del profesor Horno López, que tras una negativa de la ANECA a su 

acreditación, uno de los motivos era porque en el certificado de DOCENTIA le aparecían 
valorados cursos donde estaba en la Universidad de Granada, pero nuestro 
procedimiento incluye que es posible valorar esos cursos siempre que se aporte la 

documentación necesaria, como fue en este caso, por lo que si la Comisión así lo 
aprueba,  se volverá a emitir el informe y se incluirá un apartado de observaciones 

indicando este hecho.  
 
El resto de solicitudes no han presentado incidencias. 

 
Mª Dolores Casas interviene para plantear cuestiones y dudas sobre algunos informes. 

Se acuerda solicitar alguna información que aparece en la declaración jurada 
presentada por el profesor Gómez-Ariza. También se acuerda solicitar información 
sobre el periodo de evaluación de una de las solicitudes. 

 
Se acuerda también separar el ítem de experimentos y de informes para que no 

induzca a error al profesorado de Sociales y Jurídicas.  
Se acuerda también modificar en la plataforma para el profesorado en todo momento 
vea el periodo a evaluar. 

 
Se aprueban los informes con la salvedad de los que tienen información pendiente. 

 
4. Ruegos y preguntas. No hubo ruegos ni preguntas 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. Presidente, siendo 
las   13:30 horas del día 21 de julio de 2020, de lo cual, como Secretaria, con el Vº Bº 

del Sr. Presidente, doy fe 
 
 

El/La Presidente      El/La Secretario/a 
D./Dª Alfonso J. Cruz Lendínez    D./Dª Carmen Martínez García 


